
 

Liquidación de costas: 

 

Agencias en derecho   $8.136.914 

Embargo ORIP    $37.500 

Honorarios Secuestre  $266.666 

Notificaciones    $36.500 

 

Total, liquidación de costas $8.477.580 

 

Armenia Quindío, septiembre 30 de 2022 

 

No requiere firma. Art. 28 AC PCSJA20-11567 CSJ  

Myriam Forero Jaramillo 

Secretaria  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Aprueba Liquidación de Costas  

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario  

Ejecutante:  Fondo Nacional del Ahorro  

Ejecutada: Ruby Quintero Ríos  

Radicado:      630013103003-2021-00026-00  

 

Septiembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

despacho se estima ajustada a la realidad del acontecer del 

proceso, de modo que se le imparte aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  

 

 



 
 

A 

 

 

 

Estado # 154 del 03-10-2022 
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Ivan Dario Lopez Guzman

Juez

Juzgado De Circuito
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